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PROYECTO EDUCATIVO: 5. Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del alumnado.

5. Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del alumnado.

Referentes normativos:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3

de mayo, de Educación.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía

En los centros educativos resulta fundamental la potenciación de la cultura de la evaluación como una

forma de mejorar la enseñanza, ya que nos proporciona la información que permite reconducir el

proceso de enseñanza y aprendizaje.

La evaluación de los institutos deberá tener en cuenta las conclusiones obtenidas en las anteriores

evaluaciones y los resultados de la autoevaluación, así como las situaciones socioeconómicas y culturales

de las familias y el alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de que disponen.

La evaluación se efectuará sobre los procesos educativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo

relativo a la organización, gestión y funcionamiento, como al conjunto de las actividades de enseñanza y

aprendizaje.

La información obtenida sobre la evolución del proceso de aprendizaje del alumnado nos permitirá

decidir sobre las modificaciones necesarias para mejorar los resultados. Esta valoración se hará al final

de cada trimestre, a nivel de departamento, y a final de curso, por parte de la Comisión de

Autoevaluación, para ser incluida en la Memoria Final.

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al

reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, al comienzo de cada curso, el

profesorado debe informar acerca los mecanismos de evaluación de cada una de las materias,

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave, resultados de

aprendizaje, etc., así como de los procedimientos y criterios de evaluación

A estos efectos, todos los Departamentos entregarán a la Jefatura de Estudios una programación de cada

una de las asignaturas que imparten y será publicado en la página web del Instituto.

Deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto de acuerdos incluidos en el proyecto

educativo que concretan y adaptan al contexto del centro docente los criterios generales de evaluación

por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de
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educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la demás normativa

que resulte de aplicación.

El profesorado evaluará al alumnado teniendo en cuenta los objetivos específicos y los conocimientos

adquiridos en cada una de las áreas y materias, según los criterios y procedimientos establecidos para

cada curso en las programaciones didácticas.

Criterios generales de Evaluación.

I. El Centro hará públicos los criterios generales de evaluación, así como los específicos de cada

departamento didáctico.

II. La evaluación será continua y diferenciada según las materias del currículo y tendrá en cuenta los

distintos elementos que lo constituyen.

III. Durante el curso académico se realizarán, además de la evaluación inicial, tres sesiones de

evaluación, correspondientes a cada uno de los trimestres del curso escolar. En el caso de Bachillerato,

se realizará una extraordinaria en septiembre (para 1º) y en junio (para 2º).

IV. Cada departamento didáctico deberá concretar en su programación los criterios e instrumentos de

evaluación que aplicará durante ese curso académico en los distintos niveles educativos.

V. Sin perjuicio de las pruebas que el alumnado realice, la evaluación se llevará a cabo

preferentemente mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de

cada alumno/a y de su maduración personal.

VI. La evaluación valorará los progresos del alumnado en cada una de las materias teniendo como

referente las competencias clave. Cada departamento didáctico incluirá actividades en las que el

alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral.

VII. En la evaluación del proceso de aprendizaje se tendrá en consideración las características propias del

alumno/a y el contexto sociocultural del centro.

VIII. La evaluación tendrá una triple finalidad:

a) Detectar dificultades en el momento en que se produzcan.

b) Averiguar las causas de las mismas.

c) Adoptar medidas que permitan al alumnado continuar con su proceso de aprendizaje.

IX. La evaluación tendrá un carácter formativo y orientativo del proceso de aprendizaje del alumno/a y

proporcionará información constante y fluida que permita mejorar tanto los procesos, como los
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resultados de la intervención educativa. Dicha información deberá recoger aspectos cualitativos del

proceso de aprendizaje y no se limitará a aspectos cuantitativos.

X. El alumno/a tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a

conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de los

procedimientos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

XI. En lo referente a entrega de boletines de calificaciones en este centro se adoptan las siguientes

medidas:

11.1. Al finalizar cada una de las evaluaciones trimestrales del alumnado, los tutores y tutoras de

Educación Secundaria Obligatoria entregarán a través de IPASEN los resultados,

11.2. En bachillerato se actuará de la misma manera que en el apartado anterior.

XII. Con respecto a la información recibida sobre su evaluación, el alumnado podrá solicitar al

profesorado responsable de las distintas materias las aclaraciones que considere necesarias para

mejorar su rendimiento. En este sentido el alumno/a podrá ejercer su derecho a que el profesor/a le

muestre su examen una vez corregido y a conocer sus aciertos y errores, pudiendo plantearle las dudas

que estime oportunas. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán este derecho a través

del profesor tutor o profesora tutora para solicitar a los distintos componentes del equipo educativo de

su hijo cuantas aclaraciones consideren necesarias sobre su proceso de aprendizaje.

XIII. Si una asignatura es impartida en un mismo nivel por dos o más profesores, el alumnado será

evaluado conforme al plan establecido para dicho nivel por el departamento correspondiente, debiendo

estar el profesorado debidamente coordinado.

XIV. El alumnado tiene derecho a conocer con la suficiente antelación el número de pruebas objetivas

que se realizarán durante las respectivas unidades , así como la estructura y ponderación de las mismas (

test, preguntas de desarrollo, resolución de problemas, etc. ).

XV. Tras la evaluación ordinaria y la extraordinaria el alumnado podrá presentar reclamaciones contra

las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, pudieran presentarse por

parte de los representantes legales de los alumnos y alumnas se ajustarán al procedimiento establecido

por la Consejería de Educación y Ciencia.

XVI. En Educación Secundaria de Personas Adultas la incidencia porcentual de cada instrumento de

evaluación, especificada en los proyectos curriculares de los distintos Ámbitos, se efectuará sólo si el

alumno/a realiza todas las pruebas objetivas de cada trimestre y obtiene en cada una de ellas una

puntuación mínima de 3.
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1.1. Evaluación

▪ Evaluación inicial.

- Con el fin de facilitar la transición del alumnado desde la etapa de Primaria a la de Secundaria,

se establecerán contactos entre el Departamento de Orientación y el E.O.E. de la zona de Baeza.

- Se realizará durante el primer mes de cada curso escolar una evaluación inicial del alumnado.

- Tras ella, se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y valorar la situación

inicial del alumnado en las distintas materias y que será punto de partida para la toma de decisiones

relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del

alumnado.

- Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, se adoptarán las medidas pertinentes

de refuerzo de materias instrumentales básicas o de adaptación curricular para aquellos alumnos y

alumnas que lo precisen.

▪ La evaluación continúa.

- La evaluación continua será realizada por el equipo docente, que actuará de manera colegiada

a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo,

coordinado por quien ejerza la tutoría y asesorado, si fuera necesario, el Departamento de Orientación.

- El alumno conocerá los procedimientos formales de evaluación, su naturaleza, aplicación y

criterios de corrección.

Cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de

atención a la diversidad que procedan y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes

imprescindibles para continuar el proceso educativo.

▪ Sesiones de evaluación.

- La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por quien ejerza la tutoría

para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado

orientadas a su mejora.

- Se realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación.

- El profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las

sesiones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados.
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- Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en

una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 ó

4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 o 10.

- En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso

personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su padre, madre o tutores

legales.

▪ Evaluación al final del curso.

- La valoración del progreso del alumnado se trasladará al acta de evaluación, al expediente

académico del alumno o alumna y, en caso de que promocione, al historial académico de Educación

Secundaria Obligatoria.

- Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia elaborará un

informe y la propuesta de actividades de recuperación.

- El alumnado de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba

extraordinaria de las materias no superadas. Si no se presenta a la prueba extraordinaria de alguna

materia, se reflejará como No Presentado (NP), que tendrá la consideración de calificación negativa.

- El alumnado y sus familias podrán formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación

final y de la prueba extraordinaria.

- La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares será competencia del equipo

docente, asesorado por el Departamento de Orientación. Los criterios de evaluación establecidos en

dichas adaptaciones curriculares serán el referente para valorar el grado de adquisición de las

competencias básicas.

- La evaluación del alumnado que cursa un Programa de Diversificación Curricular se realizará

tomando como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la Educación

Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos de cada programa.

 Criterios de Promoción.

El profesorado del Equipo de Evaluación en la Sesión de Evaluación extraordinaria, coordinados por el

tutor o tutora y asesorados por el Departamento de Orientación del Centro, decidirán sobre la

promoción de cada alumno o alumna,

2. Cada profesor o profesora decidirá, considerando el resultado de la reflexión común del Equipo

de Evaluación en torno a los aspectos anteriores, la calificación definitiva que otorga al alumno o alumna
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en el área o materia impartida. Después de esta reflexión común pueden darse las siguientes

posibilidades en cuanto al resultado de la evaluación del alumno o la alumna:

1.1. Calificación positiva en todas las áreas.

Promocionará el alumnado que haya obtenido calificación positiva en todas las áreas o materias en la

última Sesión de Evaluación ordinaria o en la Sesión de Evaluación extraordinaria.

2.2. Calificación no positiva en todas las áreas o materias.

3. Quien promocione sin haber superado todas las materias, seguirá un programa de refuerzo a cargo del

Jefe de Departamento de Coordinación Didáctica correspondiente, destinado a la recuperación de los

aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa.

La promoción del alumnado de 3º de Diversificación a 4º será adoptada por el equipo docente siempre

que el alumno o alumna tenga aprobados los dos ámbitos y, como máximo, tenga dos asignaturas

suspensas, cuando a juicio del equipo docente se hayan alcanzado los objetivos correspondientes al

tercer curso, oído el propio alumno o alumna y sus padres o tutores legales. En caso de tener tres

suspensos se aplicará lo establecido en el punto 2.2.2 de estos criterios de promoción.

5. Repetición de curso.

5.1. Cada curso podrá repetirse una sola vez y dos veces como máximo durante toda la enseñanza

obligatoria, siempre que el alumno o alumna no sobrepase el límite de edad establecido para la

escolarización en esta etapa (18 años).

5.2. Excepcionalmente, el alumno o alumna podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha

repetido en cursos anteriores de la etapa.

5.3. En el caso de alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales, con adaptación

curricular significativa o integrados en un programa de diversificación curricular, el equipo docente,

asesorado por el departamento de orientación, oído el alumno o alumna y su padre, madre o tutores

legales, podrá adoptar la decisión de que su escolarización pueda prolongarse un año más, siempre que

ello favorezca la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o que de la

misma se deriven beneficios para su desarrollo personal o su socialización.

6. Alumnado con altas capacidades intelectuales.

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la

normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio

personal y su socialización
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Carácter y referentes de la evaluación.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como

referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se

medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en

cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios

de evaluación que tienen asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera

directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener

en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del
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Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de

las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los

procesos como los resultados de la intervención educativa.

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el

alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se

obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias,

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de

evaluación y calificación.

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos

de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro.

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del

alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de

evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por

el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si

es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a

través de la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los procedimientos de revisión de

las calificaciones.

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se

harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la

normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de

cada materia.

Procedimientos e instrumentos de evaluación.

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada

de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de

desarrollo de las competencias específicas de cada materia.

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos

de observación de las acciones que describen.

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su

contexto.

8

IES SANTÍSIMA TRINIDAD Juan de Ávila 2 23440 Baeza. Jaén.Tlf:953 779 522

http://www.iessantisimatrinidad.es 23000817.edu@juntadeandalucia.es

http://www.iessantisimatrinidad.es


PENDIE
NTE APROBACIÓ

N E
N C

ONSEJO
 E

SCOLA
R

PROYECTO EDUCATIVO: 5. Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del alumnado.

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de

atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,

evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo

para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al

grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su

caso, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias.

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación

Evaluación inicial.

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones.

Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La

evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su

caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada

grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación

inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las

materias de la etapa que en cada caso corresponda.

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y

compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias

específicas del alumnado.

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y

adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el

alumnado que las precise.
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Evaluación continua.

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje,

permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo,

realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera

necesario.

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas por

la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro,

con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar

decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y

aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo

trimestre del curso escolar.

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de

partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda.

4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal de

aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el

Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá

indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.

5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en los

términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI),

Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas.

6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la

tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá tanto

calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4.

Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que

se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la

diversidad y a las diferencias individuales aplicadas.

Evaluación a la finalización de cada curso.

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes materias

por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria.

2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por

la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro,

donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de

manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
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de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría

cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el

equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro. Esta sesión

tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y no será anterior al día 22 de junio.

3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá

la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación

de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de

evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.

4. Según lo establecido en el artículo 31.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en el caso de los

ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se expresará mediante una única

calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de

su evolución en las diferentes materias al alumnado y a sus padres, madres, o personas que ejerzan su

tutela legal.

5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal de

aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el

Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá

indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.

6. Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el profesorado

responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias

específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o

persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y además, se depositará en la jefatura de estudios,

sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en

caso de no promoción.

7. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas

que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter informativo en los

términos establecidos en el artículo 13.6.

8. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que

se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los términos establecidos en el artículo

13.5, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las

diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.

9. Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las

actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado.

10. La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las

calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en caso de

equidistancia, a la superior. Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que
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deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, se excluirá la materia de Religión, así como

las de atención educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto

217/2022, de 29 de marzo. Estas notas serán trasladadas a la certificación académica de los estudios

cursados y al historial académico, para ser utilizadas en los procedimientos de concurrencia competitiva

que procedan.

11. Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando el alumnado demuestre que ha alcanzado un

desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por materia. Esta circunstancia

deberá quedar reflejada en el historial académico del alumnado. Los centros docentes establecerán en

su Proyecto educativo el procedimiento de concesión de la Mención Honorífica.

Evaluación de diagnóstico.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en el

segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria todos los centros realizarán una Evaluación de

diagnóstico de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no tendrá efectos

académicos y tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado,

para el alumnado y sus familias o personas que ejerzan su tutela legal y para el conjunto de la

comunidad educativa.

2. El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como del nivel

competencial del alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para su conocimiento.

Artículo 16. Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.

1. El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria

Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el artículo

15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la

realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no

haya superado. Los centros docentes establecerán en el Proyecto educativo el procedimiento para el

desarrollo de las mismas.

2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes

departamentos de coordinación didáctica. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada

materia, tomando en especial consideración sus criterios de evaluación, así como las actividades y las

pruebas objetivas propuestas para la superación de la misma. Se determinará el calendario de

actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.

3. Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde han cursado

cuarto curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello el modelo que se

establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes

de junio de cada año.
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4. Los centros informarán de oficio y de manera individualizada a los posibles interesados. Las pruebas,

organizadas por los departamentos de coordinación didáctica, en coordinación con la jefatura de

estudios, se realizarán en los cinco primeros días de septiembre.

5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los centros

el plan de recuperación.

6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios y páginas

Web de los centros respectivos con antelación suficiente.

7. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión acudirá el profesorado

responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la jefatura de estudios.

8. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas durante la primera

quincena de septiembre.

9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las calificaciones

obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será visado por la persona

que ostente la dirección del centro.

Evaluación del alumnado con necesidad específica de Apoyo Educativo . Principios y medidas para la

evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas

correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de normalización e

inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia

en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las

diferencias individuales contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de

aplicación.

2. En función de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se establecerán las

medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las

evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

conforme a lo recogido en su correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas

medidas se destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo

para la ejecución de las mismas o la utilización de diferentes procedimientos de evaluación que tengan

en cuenta la variedad de formas de registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún

caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

3. La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad específica de

apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y

teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la

organización y el funcionamiento de los centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el

artículo 14.2.
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4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se realizará

tomando como referente los elementos curriculares establecidos en dichas adaptaciones definidas en el

artículo 50. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación

en las materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y

no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumnado.

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y que, por

presentar graves carencias en la comunicación lingüística en lengua española, reciba una atención

específica en este ámbito, se tendrá en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado

responsable de dicha atención.

6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, al

que se refiere el artículo 21.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se podrá incorporar al grupo

correspondiente a su edad cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, con el acuerdo del equipo

docente y asesorado por el departamento de orientación, haya superado el desfase curricular que

presentaba. En caso de desacuerdo del equipo docente, la decisión se tomará por mayoría simple de

votos.

Promoción del alumnado

1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán quienes

hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos materias, o

cuando el equipo docente considere que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no

les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de

las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas, se

tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales durante el

curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no

superadas.

3. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del

departamento de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría

cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo del

aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias no superadas, o

se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el

Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de
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las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al

finalizar el curso. En caso de que se determine un único programa de refuerzo del aprendizaje para varias

materias, estas han de ser detalladas en el mismo.

5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser

evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y

titulación.

6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia que le

dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del

departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida

que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento será

responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del departamento de orientación

cuando el alumnado se encuentre en un programa de diversificación curricular, de acuerdo con lo que se

disponga en el Proyecto educativo del centro.

7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias,

realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que se refiere el apartado 4 y superar la

evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán

en el correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o

alumna.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la permanencia en

el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las

medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. En todo

caso, el alumnado podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo

largo de la enseñanza obligatoria.

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.7 del citado Decreto, de forma excepcional se podrá

permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de permanencia en la

Educación Básica, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de

las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de

edad al que se refiere el artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

10. De acuerdo con lo recogido en el artículo 20.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el equipo

docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o personas que

ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado

con necesidades educativas especiales pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el

desarrollo de las competencias establecidas y la consecución de los Objetivos de la etapa.

11. Tal y como establece el artículo 21.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la escolarización del

alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibiliza de conformidad con la normativa vigente, de

forma que pueda anticiparse un curso académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la
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duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo

personal y social.

Titulación y certificación de los estudios cursados

Titulación.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, obtendrá

el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que al terminar la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave

establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa.

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo

docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no exista

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo

docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de

adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro de los Objetivos de la

etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. b) Que tras la

aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales durante el curso el

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no

superadas.

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación.

4. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria

Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo

2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de

la permanencia en la etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto y 18.10 de la presente

Orden, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y como se dispone en el artículo 16 sobre las

pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.

Certificación académica de los estudios cursados.

1. Todo el alumnado recibirá al concluir su escolarización en la etapa de Educación Secundaria

Obligatoria una certificación académica en la que constará el número de años cursados y el nivel de

adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida, tal y como se indica en el artículo

15.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

2. Dichas certificaciones serán emitidas por el centro docente en el que el alumnado estuviera

matriculado en el último curso escolar y se ajustará al modelo que se incluye como Anexo X.

Sección 6.ª Documentos oficiales de evaluación e informes

Artículo 21. Documentos oficiales de evaluación.
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1. Los documentos oficiales de evaluación son: las actas de evaluación, el expediente académico, el

historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado, de conformidad con lo recogido en el

artículo 18 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran documentos

básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, tratamiento, seguridad y

confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la cesión de los mismos de unos centros

docentes a otros se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de

carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la secretaría del centro

docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona que ejerza la dirección del

centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas que correspondan en cada caso, junto a las

que constará el nombre y los apellidos de la persona firmante, así como el cargo o atribución docente,

todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto sobre gestión documental en el Decreto 622/2019, de 27 de

diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa

de la Junta de Andalucía. Estos documentos oficiales serán supervisados por la Inspección educativa

Consejo orientador.

1. Al finalizar cada curso se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del

alumnado, un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de adquisición de las

competencias correspondientes, así como una propuesta de la opción más adecuada para continuar la

formación del alumnado, que podrá incluir la propuesta de incorporación a un Programa de

Diversificación Curricular o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, en los cursos que proceda, así como las

medidas de atención a la diversidad o a las diferencias individuales recomendadas para el curso

siguiente, conforme al modelo establecido en el Anexo IX.e.

2. Cuando el equipo docente estime conveniente proponer a padres, madres, o personas que ejerzan la

tutela legal y al propio alumno o alumna su incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico al

finalizar el tercer curso, o excepcionalmente segundo curso, dicha propuesta se formulará a través de un

nuevo consejo orientador que se emitirá con esta única finalidad.

3. La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular ha de ser motivada en el

correspondiente informe de idoneidad citado en el artículo 24.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de

marzo, que será incorporado al consejo orientador.

4. Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización obligatoria, el alumnado

recibirá un consejo orientador que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas,

formativas o profesionales, que se consideran más convenientes. Este consejo orientador tendrá por
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objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo, de manera que

pueda garantizarse el desarrollo de su aprendizaje permanente.

5. El consejo orientador será redactado por la persona que ostente la tutoría del grupo con el

asesoramiento del departamento de orientación.

Sección 7.ª Procedimientos de aclaración, revisión y reclamación

Procedimiento de aclaración.

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es

mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación

continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y titulación, de acuerdo con los

cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente en su Proyecto educativo.

Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias

contemplados en la normativa en vigor.

Procedimiento de revisión en el centro docente.

1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las que se refiere

el artículo 27 exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con la decisión de

promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o personas que ejerzan

su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión, de acuerdo con el

procedimiento que se establece en este artículo.

2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el plazo

de dos días hábiles a partir de la fecha de notificación a través de los correspondientes boletines de

calificaciones o a partir de la fecha de publicación de la calificación final o de la decisión de promoción o

titulación que el centro determine y contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con

dicha calificación o con la decisión adoptada.

3. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una materia,

esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona que ostente la

jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación se

manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a la persona que ostente la tutoría.

4. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el

profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con

especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con

los recogidos en la correspondiente Programación didáctica y en el Proyecto educativo del centro. Tras

este estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el informe correspondiente, que

recogerá la descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la

decisión adoptada por el mismo de ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión.
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5. La persona que ostenta la jefatura de departamento de coordinación didáctica correspondiente

trasladará el informe elaborado a la persona que ejerce la jefatura de estudios, quien informará a la

persona que ostente la tutoría haciéndole entrega de unacopia de dicho informe para considerar

conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la

posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas.

6. En este caso, la persona que ejerce la tutoría, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la

descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de las

deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión

razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado establecidos con carácter

general por el centro docente en el Proyecto educativo.

7. Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, la persona que

ejerza la jefatura de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, como responsable de la

coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión, quien en un plazo máximo de

dos días hábiles desde la f inalización del período de solicitud de revisión convocará una reunión

extraordinaria del equipo docente correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción

de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas.

8. La persona que ejerce la tutoría recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los

hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo lo especificado en el apartado 7.

9. Posteriormente, la persona que ejerce la jefatura de estudios trasladará por escrito los acuerdos

relativos a la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión

de promoción o titulación al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan la

tutela legal, e informará de la misma a la persona que ejerce la tutoría, en un plazo máximo de cuatro

días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de revisión, lo cual pondrá término al proceso de

revisión.

10. Si tras el proceso de revisión descrito procediera la modificación de alguna calificación final o de la

decisión de promoción o titulación adoptada, la persona que ostente la secretaría del centro docente

insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico de Educación Secundaria

Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por la persona que ostente la dirección del centro.

Procedimiento de reclamación.

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el artículo

28, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, o con la decisión de

promoción o titulación, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela

legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento que se

establece en este artículo.

2. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse a la persona que ejerza la dirección del

centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro a la que se refiere
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el artículo 28.9 para que la eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente

en materia de educación. La persona que ejerza la dirección del centro docente, en un plazo no superior

a tres días hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial,

al que incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de

evaluación.

3. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar las Comisiones Técnicas

Provinciales de Reclamaciones de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 102/2023, de

9 de mayo. En el plazo de dos días hábiles desde la constitución de las Comisiones Técnicas Provinciales

de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas inicien sus actuaciones, se publicará la

composición de las mismas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales. Para mejorar la

difusión de este acto deberá recogerse la publicación en los términos del artículo 41.2.a) del Decreto

622/2019, de 27 de diciembre.

4. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones analizarán los expedientes y las alegaciones y

emitirán un informe en función de los criterios establecidos en el artículo 16.4 del Decreto 102/2023, de

9 de mayo.

5. Las respectivas Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones elaborarán los correspondientes

informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el

análisis realizado conforme a lo establecido en este artículo y la propuesta de modificación o ratificación

de la calificación final objeto de revisión o de la decisión de promoción o titulación. Dichos informes

serán elevados al Delegado o Delegada Territorial con competencias en materia de educación en un

plazo no superior a quince días hábiles a contar a partir de la fecha de constitución de la citada

Comisión.

6. La persona titular de la Delegación Territorial con competencias en materia de educación adoptará la

resolución pertinente en un plazo no superior a quince días hábiles a partir del día siguiente en que el

informe de la Comisión haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación o

en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el

Capítulo V sobre registro electrónico y comunicaciones interiores del Decreto 622/2019, de 27 de

diciembre, en todo caso, debiendo ser comunicada en un plazo máximo de dos días a la persona que

ejerza la dirección del centro docente para su aplicación, cuando proceda, y traslado a la persona

interesada.

7. La Resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación

pondrá fin a la vía administrativa.

8. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de los

documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, la persona que ejerza la secretaría del centro

docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico de Educación

Secundaria Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por la persona que ejerza la dirección del

centro.
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EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

Promoción del alumnado.

Evaluación, promoción y titulación

La evaluación en Bachillerato

Carácter y referentes de la evaluación.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,

integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como

referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado

de consecución de las competencias específicas.
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2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en

cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios

de evaluación que tienen asociados.

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera

directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener

en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del

Decreto 103/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de

las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los

procesos como los resultados de la intervención educativa.

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el

alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se

obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el profesorado informará

al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias

pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos

de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro.

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del

alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el desarrollo del proceso

de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento

por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o el propio alumnado

si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo

a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los procedimientos de revisión

de las calificaciones.

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se

harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la

normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de

cada materia.

Procedimientos e instrumentos de evaluación.
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1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada

de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de

desarrollo de las competencias específicas de cada materia.

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos

de observación de las acciones que describen.

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su

contexto.

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de

atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,

evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo

para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al

grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de

las competencias específicas de las diferentes materias.

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

Desarrollo de los procesos de evaluación

Evaluación inicial.

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones.

Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La

evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su

caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada

grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación
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inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las

materias de la etapa que en cada caso corresponda.

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y

compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias

específicas del alumnado.

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

para el alumnado que las precise.

Evaluación continua.

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje,

permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del proceso educativo,

realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera

necesario.

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por

la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro,

con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar

decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y

aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo

trimestre del curso escolar.

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de

partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según proceda.

4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal de

aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado o a las familias, de acuerdo con lo recogido en el

Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá

indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del

alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.

5. Como resultado de las sesiones de evaluación continua y de evaluación ordinaria, se entregará a los

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o al propio alumnado, si es mayor de

edad, un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá las calificaciones tal y

como se expresan en el apartado 6 del presente artículo.

6. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán mediante

calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas aquellas inferiores a

cinco.
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7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que

se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la

diversidad y a las diferencias individuales aplicadas.

Evaluación a la finalización de cada curso.

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes materias

por parte del equipo docente. El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la

calificación de la misma, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 30.2 del Real Decreto

243/2022, de 5 de abril.

2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo, coordinadas

por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que designe la dirección del centro,

donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de

manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y

de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría

cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, se

podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro. Esta sesión

tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. Para el segundo

curso de bachillerato se estará a lo dispuesto en el artículo 7.4 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por

el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los

universitarios.

3. Son sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo,

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que designe la

dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación de materias no superadas en la evaluación

ordinaria. Esta sesión para el alumnado de primer curso de Bachillerato se llevará a cabo en los cinco

primeros días hábiles del mes de septiembre. Para el alumnado de segundo de Bachillerato no será

anterior al 22 de junio de cada año.

4. En la evaluación de segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá considerar,

junto con la superación de las competencias específicas de las distintas materias, la apreciación sobre la

madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los Objetivos de Bachillerato.

Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades del alumnado para proseguir estudios

superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados para la etapa y lo

recogido en el Proyecto educativo del centro docente.

5. Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en alguna materia, con la

finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el

profesorado correspondiente elaborará un programa de refuerzo del aprendizaje que consistirá en un

informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así como la

propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El proceso de evaluación extraordinaria será

diseñado por el departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso teniendo como

referente para ello el citado informe.
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6. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso o no

haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del proceso ordinario

seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo lectivo.

7. Asimismo, en los boletines de calificaciones, regulados en el artículo 20 del Decreto 103/2023, de 9 de

mayo, los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala

de cero a diez, sin decimales.

8. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que

se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los mismos términos establecidos en el

artículo 15, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a

las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.

9. Los resultados de las materias no superadas del curso anterior para el alumnado de segundo de

Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial

académico del alumnado.

10. Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia en el acta de

evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la

calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la

misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.

11. Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a

obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor

calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria

Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor.

1. De acuerdo con el artículo 30.5 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se podrá otorgar Mención

Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al Expediente del alumnado que haya cursado

Bachillerato y que haya demostrado un rendimiento académico excelente al final de la etapa.

2. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el esfuerzo

y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Bachillerato, se

podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia al alumnado que en el conjunto de los

cursos de la etapa haya obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia y haya

demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta Mención se consignará en el

expediente y en el historial del alumnado junto a la calificación numérica obtenida. 3. Asimismo, aquel

alumnado que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato, haya obtenido una media normalizada

igual o superior a 9 podrá obtener la distinción de Matrícula de Honor. La nota media será la media

aritmética de las calificaciones de todas las materias del segundo curso de Bachillerato, redondeada a la

centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. No se tendrá en cuenta en dicho cálculo

las calificaciones «exento» o «convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en el

expediente y en el historial académico del alumnado.
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4. Se concederá Matrícula de Honor a un número no superior al 5% del total del alumnado matriculado

de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las calificaciones del

primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerará, en primer lugar, la nota media de

cuarto, tercero, segundo y primero de Educación Secundaria Obligatoria, sucesivamente

Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas

correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de normalización e inclusión, y asegurará su no

discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para

lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

2. En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se establecerán las

medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las

evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

conforme a lo recogido en su correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas

medidas se destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo

para la ejecución de las mismas o la utilización de diferentes procedimientos de evaluación que tengan

en cuenta la variedad de formas de registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún

caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas

3. La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad específica de

apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y

teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la

organización y el funcionamiento de los centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el

artículo 16.2

Promoción del alumnado

1. Según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado promocionará

de primero a segundo cuando haya superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos

materias, como máximo.

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero seguirán los

programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de recuperación y pruebas de

evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico correspondiente.
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3. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser

evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y

titulación.

4. La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no superadas que tengan

continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de

coordinación didáctica propio de la materia.

5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan continuidad serán

realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de

coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del

departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo.

6. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas materias,

realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de recuperación a las

que se refiere el apartado 2 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación,

los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en

el historial académico del alumno o alumna.

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar Bachillerato en régimen

ordinario especificado en el artículo 2.4 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado podrá repetir

cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir uno de los

cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.

8. El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas materias podrá

matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por repetir el

curso completo.

9. Tal y como establece el artículo 22.3 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la escolarización del

alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente,

de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando

se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.

Titulación y certificación de los estudios cursados

Título de Bachiller.

1. Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para obtener el título de

Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller del alumnado

que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones

siguientes:
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a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los Objetivos y competencias

vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumnado en la

materia.

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para su

evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o

superior a cinco.

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica

obtenida en la materia no superada.

3. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo

docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no exista

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo

docente.

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o modalidades cursadas y

de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se hallará calculando la media aritmética de las

calificaciones de todas las materias cursadas vinculadas a la modalidad por la que se expide redondeada

a la centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así

como las materias específicas de la modalidad por la que se expide título y, en su caso, la materia de

Religión o la atención a través de Proyectos transversales de educación en valores.

5. Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de las materias

cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la atención a través de Proyectos

transversales de educación en valores para aquel alumnado que no haya optado por cursar las

enseñanzas de Religión.

Documentos oficiales de evaluación

1. Los documentos oficiales de evaluación son: Las actas de evaluación, el expediente académico, el

historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado, de conformidad con el artículo 19 del

Decreto 103/2023, de 9 de mayo.

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran documentos

básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, tratamiento, seguridad y

confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la cesión de los mismos de unos centros

docentes a otros se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de
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carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la secretaría del centro

docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona que ejerza la dirección del

centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas que correspondan en cada caso, junto a las

que constará el nombre y los apellidos de la persona firmante, así como el cargo o atribución docente;

todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto sobre gestión documental en el Decreto 622/2019, de 27 de

diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa

de la Junta de Andalucía. Estos documentos oficiales serán supervisados por la Inspección educativa.

Procedimientos de aclaración, revisión y reclamación

Procedimiento de aclaración.

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar las

aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como

sobre la decisión de promoción y titulación, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales

efectos, determine el centro docente en su Proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los

derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor.

2. Lo referido en el apartado anterior se hace extensivo al alumnado mayor de edad, sin perjuicio de que

sus padres, madres, o personas que ejerzan la tutela legal puedan solicitar dichas aclaraciones.

Procedimiento de revisión en el centro docente.

1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las que se refiere

el artículo 28 exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con la decisión de

promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o personas que ejerzan

su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión, de acuerdo con el

procedimiento que se establece en este artículo.

2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el plazo

de dos días hábiles a partir de la fecha de notificación a través de los correspondientes boletines de

calificaciones o a partir de la fecha de publicación de la calificación final o de la decisión de promoción o

titulación que el centro determine y contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con

dicha calificación o con la decisión adoptada.

3. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una materia,

esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona que ejerza la

jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación se

manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a la persona que ejerza la tutoría.

4. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el

profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con
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especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con

los recogidos en la correspondiente Programación didáctica y en el Proyecto educativo del centro. Tras

este estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el informe correspondiente, que

recogerá la descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la

decisión adoptada por el mismo de ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión

5. La persona que ostenta la jefatura de departamento de coordinación didáctica correspondiente

trasladará el informe elaborado a la persona que ejerza la jefatura de estudios, quien informará a la

persona que ostente la tutoría haciéndole entrega de una copia de dicho informe para considerar

conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la

posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas.

6. En este caso, la persona que ejerza la tutoría recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la

descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de las

deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión

razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado establecidos con carácter

general por el centro docente en el Proyecto educativo.

7. Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, la persona que

ejerza la jefatura de estudios la trasladará a la persona que ejerza la tutoría del alumnado, como

responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión, quien en un

plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de solicitud de revisión convocará una

reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de

adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas.

8. La persona que ejerce la tutoría, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los

hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo lo especificado en el apartado 7.

9. Posteriormente, la persona que ejerza la jefatura de estudios trasladará por escrito los acuerdos

relativos a la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión

de promoción o titulación al alumnado, en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela

legal, e informará de la misma a la persona que ejerza la tutoría, en un plazo máximo de cuatro días

hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de revisión, lo cual pondrá término al proceso de

revisión.

10. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión

de promoción o titulación adoptada, la persona que ejerza la secretaría del centro docente insertará en

las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico de Bachillerato la oportuna diligencia,

que será visada por la persona que ejerza la dirección del centro.

Procedimiento de reclamación.

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el artículo

29, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, o con la decisión de
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promoción o titulación, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela

legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento que se

establece en este artículo.

2. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse a la persona que ejerza la dirección del

centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro a la que se refiere

el artículo 29.9, para que la eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería

competente en materia de educación. La persona que ejerza la dirección del centro docente, en un plazo

no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación

Territorial, al que incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del

proceso de evaluación.

3. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, Comisiones Técnicas

Provinciales de Reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Decreto 103/2023,

de 9 de mayo. En el plazo de dos días hábiles desde la constitución de las Comisiones Técnicas

Provinciales de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas inicien sus actuaciones, se

publicará la composición de las mismas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales.

Para mejorar la difusión de este acto deberá recogerse la publicación en los términos del artículo 41.2.a)

del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

4. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones analizarán los expedientes y las alegaciones y

emitirán un informe en función de los criterios establecidos en el artículo 18.4 del Decreto 103/2023, de

9 de mayo.

5. Las respectivas Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones elaborarán los correspondientes

informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el

análisis realizado conforme a lo establecido en este artículo y la propuesta de modificación o ratificación

de la calificación final objeto de revisión o de la decisión de promoción o titulación. Dichos informes

serán elevados al Delegado o Delegada Territorial con competencias en materia de educación en un

plazo no superior a quince días hábiles a contar a partir de la fecha de constitución de la citada

Comisión.

6. La persona titular de la Delegación Territorial con competencias en materia de educación adoptará la

resolución pertinente en un plazo no superior a quince días hábiles a partir del día siguiente en que el

informe de la Comisión haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación o

en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el

Capítulo V sobre registro electrónico y comunicaciones interiores del Decreto 622/2019, de 27 de

diciembre, en todo caso, debiendo ser comunicada en un plazo máximo de dos días a la persona que

ejerza la dirección del centro docente para su aplicación, cuando proceda, y traslado a la persona

interesada.

7. La resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación

pondrá fin a la vía administrativa.
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8. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de los

documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, la persona que ejerza la secretaria del centro

docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico de Bachillerato

la oportuna diligencia, que será visada por la persona que ejerza la dirección del centro.

EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA

OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS

▪ Promoción y titulación del alumnado

- Para poder cursar un ámbito correspondiente al nivel II, el alumno o alumna debe haber

superado previamente al menos dos de los módulos que componen dicho ámbito en el nivel I.

- El equipo educativo propondrá para la obtención del título de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria al alumnado que supere todos los ámbitos de los niveles I y II de esta etapa.

- Las circunstancias relativas al proceso de evaluación, y las calificaciones que resulten del mismo,

se consignarán en los siguientes documentos de evaluación: a) Las actas de evaluación del grupo en los

niveles I y II, en las que se detallarán las calificaciones de los distintos módulos que componen cada

ámbito y nivel, así como las decisiones sobre la promoción del alumnado del nivel I al nivel II de los

ámbitos cursados o sobre las propuestas a título en el nivel II. Dichas actas se ajustarán,

respectivamente, a los modelos que aparecen como Anexo II y Anexo III de la ORDEN de 10 de agosto de

2007, por la que se regula la Educación Secundaria Obligatoria para Personas Adultas.

b) El expediente académico del alumno o alumna, en el que aparecerán reflejados los datos referidos a la

evaluación en la etapa, junto con la calificación alcanzada en cada ámbito de cada uno de los niveles y,

en su caso, los conocimientos y experiencias adquiridas que hayan sido validados por cualquiera de los

procedimientos establecidos para tal fin. Dicho expediente se ajustará al modelo que aparece como

Anexo IV de la ORDEN de 10 de agosto de 2007.

- Los documentos de evaluación serán visados por la persona titular de la dirección del centro

docente y llevarán las firmas de los profesores que componen el equipo educativo, con indicación del

nombre y apellidos del firmante, así como la referencia a la atribución docente desempeñada.

- El expediente académico del alumnado que opte por una matrícula que implique varias

modalidades de las previstas en el Capítulo V de la Orden mencionada anteriormente y más de un

centro, permanecerá en aquel que cuente con una oferta de educación secundaria obligatoria para

personas adultas en la modalidad presencial.
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PROCEDIMIENTO RECLAMACIÓN

●La evaluación del aprendizaje del alumnado, tratándose de un hecho educativo, tiene el carácter de

procedimiento administrativo y, por tanto, debe ajustarse a los principios y disposiciones de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común.

●En cuanto a intervención de órganos colegiados, el procedimiento debe ajustarse a los principios y

disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y Ley 9/2007,

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

●El objetivo de las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones es garantizar el derecho del

alumnado a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad.

●Es importante que los centros remitan a la mayor brevedad posible a la Delegación Territorial los

expedientes completos de las reclamaciones para que la CTPR correspondiente pueda llevar a cabo sus

funciones de analizarlos y valorarlos y emitir el correspondiente informe.

●Al comienzo de cada curso, el profesorado debe informar acerca de los objetivos y los

contenidos de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las

competencias clave, resultados de aprendizaje, etc., así como de los procedimientos y criterios de

evaluación y calificación.

●Los centros docentes harán públicos los procedimientos y criterios de evaluación comunes, así como

los criterios de calificación y promoción establecidos en su proyecto educativo y, en su caso, a las

Instrucciones de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen

aspectos de organización y funcionamiento para el curso 2022/2023.

●Debe concretarse las fechas de revisiones y reclamaciones a partir de las fechas fijadas en las

Resoluciones sobre calendario escolar de las respectivas Delegaciones Territoriales, para poder

desestimar las que entren fuera de plazo, siempre que sea probado que el centro informó de los plazos.

●Los documentos de información que se publiquen sobre las calificaciones o decisiones de final de curso

llevarán incluidas las fechas en las que se podrá solicitar la revisión (primera instancia, en el centro) y

reclamación (segunda instancia, ante la Delegación Territorial) sobre calificaciones, titulación y

promoción.
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GARANTÍAS PROCEDIMENTALES EN LA EVALUACIÓN (RECLAMACIONES)

a) Adecuación de los criterios de evaluación aplicados, así como de los instrumentos de evaluación

utilizados, a los recogidos en la correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados incluidos en el proyecto

educativo del centro.

c) Correcta aplicación de los procedimientos y criterios de calificación y evaluación establecidos en la

programación didáctica y en el proyecto educativo el centro.

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa vigente para la

evaluación de la etapa.

e) Relación entre los resultados de la calificación final obtenida en una materia y los obtenidos en el

proceso de evaluación continua, en su caso.

Los apartados deben estar suficientemente motivados

a) Análisis de la motivación de la reclamación sobre la promoción/ titulación.

b) Adecuación de los procedimientos y criterios de promoción/titulación aplicados, respecto a los

establecidos en el proyecto educativo del centro, y a la normativa vigente.

c) Motivación ofrecida por el equipo docente como justificante de la no concesión de la

promoción/título de al alumno/a reclamante.

d) Procedimiento de información de los criterios de promoción / titulación a alumnos y alumnas, así

como a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.

e) Aplicación de lo establecido en el proyecto educativo del centro sobre la forma en la

que el alumno o la alumna y su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal, puedan ser oídos

para la adopción de la decisión de promoción / titulación.

f) Relación entre los resultados de la decisión de promoción / titulación adoptada y los obtenidos en el

proceso de evaluación continua.

Los apartados b, c, d y f deben estar suficientemente motivados
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